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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 5 de marzo de 2018, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Costa del Sol, por la que se realiza convocatoria pública para la cobertura de 
un puesto de Facultativo Especialista en Anatomía Patológica, para la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, creada por la disposición 
adicional decimoctava de la Ley 4/1992, de 30 de diciembre, y cuyos Estatutos fueron 
aprobados por el Decreto 98/2011, de 19 de abril, abre el acceso para el reclutamiento 
para el puesto de:

PUESTO TÍTULO REQUERIDO CENTRO REFERENCIA

Facultativo Especialista 
en Anatomía Patológica

- Título de Facultativo 
Especialista en Anatomía 
Patológica

Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol FEAAPASCSF-18-1

La presente convocatoria se realiza en aplicación de lo dispuesto en la disposición 
adicional decimonovena de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014, con vigencia indefinida en virtud de 
la disposición final decimoquinta, que fue modificada por la disposición final cuarta punto 2 
de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 
el año 2015, que establece la posibilidad de movilidad del personal dentro del sector 
público al objeto de optimizar los recursos humanos existentes, garantizándose, en todo 
caso, los principios de publicidad y libre concurrencia en este tipo de contrataciones. 
Los contratos celebrados al amparo de lo establecido en esta disposición generarán 
derecho a seguir percibiendo, desde la fecha de su celebración, el complemento de 
antigüedad en la misma cuantía que se viniera percibiendo en la Consejería o entidad 
de procedencia.

Por su parte el artículo 13.3 de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el año 2018 dispone que durante el ejercicio 
2018 la contratación de personal con carácter fijo o indefinido o temporal en las agencias 
de régimen especial, agencias públicas empresariales, sociedades mercantiles del sector 
público andaluz, consorcios, fundaciones y demás entidades a que se refiere el artículo 5 
del texto refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía 
requerirá autorización de la Consejería competente en materia de Administración 
Pública.

Habiéndose recibido la preceptiva autorización el 19 de febrero de 2018, de la Dirección 
General de Planificación y Evaluación de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, la Dirección Gerencia de esta Agencia, en virtud de las competencia que tiene 
atribuida anuncia la convocatoria del puesto señalado. 

Las Bases de la convocatoria se encuentran a disposición de las personas interesadas 
en la Dirección de Profesionales de nuestros centros y en el apartado de Ofertas de 
Empleo de nuestra página web: www.hcs.es.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, la persona interesada 
podrá interponer bien recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano en el 
plazo de un mes a contar desde el siguiente al de notificación (arts. 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 00
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Públicas) o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado competente en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de notificación 
(art. 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Marbella, 5 de marzo de 2018.- El Director Gerente, Torcuato Romero López.
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